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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
JJOl' la que se anuncia a concurso de ascenso la pro
vistún de Secretarías de J¡¡zgados Municipales.

Va.el1nt2S en la a.ctualidad las secretarías de los ,JuzgadOS
MmllCljnles Que a continuación se relacionan, deciaradas desier
tas en concurso de traslado, se anuncia su provisión en concurso
de ascenso entre Secretarios de Juzgados Comarcales que sean
LicencJa.ctos en Derecho, por riguro.so orden de antigüedad de
sen:i~los ef.ect~v~s en ~a eategoría, de conformidad con las dis
pOSICIones orgallJcas Vigentes:

Lamasón (Santander) .-Una de Guarda rural en el Servicio
Hidrológico Forestal de santander, dotada con los mi..'>mos emolu
mento.s que la anterior. La residencía, en Quintanilla.

Sarnago iSoria).-Una de Guarda rural en el servicio Hidro
lógieo Forestal de Soria, dotada con los mismos emolum{!ntos
que la anterior. La residencia, en Valdenegrillos.

HelecJlOsa de los Montes (Badajoz).-Una de Guarda rural
en pi Servicio Hidrológico Foresta1 de Badajúz, dotada con los
mismol'i emolumentos que la anterior. La residencia, En el Bo
honul.

El Grana.do (Huelva).-Una de Guarda rural en el Servicio
Hidrológico F<-l!C,;ktl de Huelva-Sevilla, dotada con los mis.rnos
emolurnentos QUE' la anterior. La residencia, en ca..'>a de Guarda
del monL; (,El Zardóml. a 15 kilómetros del pueblo.

Pozo Alcón (Jaén).---Una de Guarda rural en el 8uvicio Hi
drológico Forestal d-c Cazorla-segura, dotada con los mismos emo
lumento.,> Que la a.nterior. La residencia, en Prados de Anegando.
casp. ron~sta.l.

Caüada Venida (Teruel).-·Una de Gua.rda rural en el Servicio
Hidrológico For&~.tal de Teruel, dotada con los mismos emolumen
tos que la ant.erior. La resideneia, en Cañada Vellida.

Forc?..rey (Pontevcdra).-Una de Guarda rural en el Servicio
Hidrológico Forc;:;tal de pontevedra. dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior. La residencia, en parroquia de MagM

dalena.

Nota.~El personal de la Agrupaeíón Temporal Militar al que
se le adjudiqi.w esta.s vacantes percibirá todos los haiberes
q'J.e leg-Rlmente le oorres.ponda por razón de cargo o actividad
ejereidos, según determina el apartado 2) del articulo 21 de
la Ley de 15 de julio de 1952. que queda en vigor, y pasa
a ser el 3), d€' acuerdo con 10 que eshblece el Decreto 27031
1965, de 11 de Séptíembre.

El persona.l de las cla&e6 de tropa del Regimiento de la
Guardia de S. E. el Jefe del Estado y aeneralísimo de los
Ejércitos y de los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Ax
mada al que se le a.<1judique estas vacantes percibirá todos
los devengos con que ~ dotado el destino o empleo que
desempeñe, s,:,gun establece el apartado segundo del artícu·
lo sexto de la Ley 195/1963, de 28 de diciembre.

Los Cabos primeros de los tres Ejércitos a los que se
artjuctiQupn estas vacantes percibirán todos los bares con que
esté dotado el de$tino civil, ,:;egún establece el artíCUlo 33
de la Ley de- 15 de julio de 1952.
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Barcelona número 16.
Soria.
Guecho (Vizcaya).
Telde (Las Palmas).
Vltoria número 2.
Alicante número 1.
Reus (Tarragona).
Alicante número 3.
,Jerez de la Frontera número 2.
La Línea de la Concepción (Cá-

diz).

Palma de Mallorca níunuo 2.
Avilés número 2.
Santa Cruz de T<:'ne"ife nume-

ro 2.
Badajo.? n (unero 2.
Jerez de la Frontera numero 1.
Almena número 1.
JJflS Palmas número 1.
Vil1arreal de los Infanté'.':; (Cas-

tdlón).
Terue1.l\fINISTERID DE AGRICULTURA

MINISTERIO DE LA OOI3EHNACIÓN

Lá. Coruña.-Dos de Guarda forestal del Cuerpo Especial de
Guardería Forestal del Estado, para. la Sección Forestal, dotarlas
con los mismos emolwnentos que las anteriores y con las mis..'l1a.s
circunstandas.

Málaga-Una de Guarda forestal del cuerpo Especial de Guar
dería Forestal del Estado, para la Sección Forestal, dotadas con
103 mismos emolumentos que las anteriores y las mismas cir
cun.')tailciM.

Santa Ctuz de Tenerife.-una. de Guarda forestal del Cuerpo
Especial de Guardería Forestal. del Estado. para la sección "1"'0
restal, dotada con 105 mismos emolumentos que la anterior y
las mismas circunstancias.

Segovia..-Una de Guarda forestal del CUerpo Especial de Ouar
dería Forestal del Estado, para la sección Forestal, dotada con
105 mismos emolmnentos qUe la anterior y las mismas circuns
tancias.

8evilla.-Una de Guardaforestal del cuerpo Especia.l de Guar
dería Forestal del Estado. para la sección Forestal, dotada con
los mismos emolumentos que la anterior y las mismas circuJ1......
tandas.

Boria.-Dos de Guarda. forestal del CUerpo Especial de Guar
dería Forestal del Estado, para la sección Forestal, dotadas con
los mismos emolumentos. que la anterior y las mi~as circins
taneias.
. Valencia.-Dos de Guarda forestal del Cuerpo Especial de

Guardería Forestal del Estado, para. la sección Forestal, dotadas
con los mismos emolumentos qUe las anteriores y 186 mismas
circunstancias.

ValladoUd.-Dos de Guarda. forestal del Cuerpo Espeóal de
Guardería Forestal del Estado. para la sección Forestal dotadas
con los mismos emolumentos que la¿; anteriores y 1M mismas
circunstancias.

Clase euarta.-Qtros destinos

Diree<,.1Ón GeneraJ de Correos 11 Telecomunicadón

Barcelona.-8eis de subaltern<l6 de COrreos, dotadas con 23.400
pesetas de sueldo anual y dos pagas extraordinarias.

Bilbao (Vizcaya).-Dooe de Subalternos de Correos, dotadas
con los mi.'lmos emolumentos que las anteriores..

san 5ebastián (Guipúzooa).---einoo de Subalternos de correos.
dotadas con los mismos emolumentos qUe las: anteriores.

Nota-El personal de la Agrupación Temporal Militar al que
se le adjudique estas vacantes percibirá el 50 por 100 del
troeldo correspondiente a.l Cuerpo en cUya relación independien
te figure, Y tendrá derecho a percibir los complementos dE'
sueldo, indemnizaciones, gratificaciones e incentivos señalado.5
en 10$ articulas 98, 99 Y 101 de la Ley de 7 de febrero de
1964, en la cuantía que corresponda a la plaza o seJ"vicio
que deseInpefte, y excluido el ~plemento familiar, según
determina e~ apartado a) y penultimo párrafo del artículo 21
a que se refler·e el Decreto 2703/1965, de 11 de .septiembre.

El personal de las clases de tropa del Regimiento de la
Guardia de S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo de los
Ejércitos y de los Cuerpos de la Guardia Civil y Policia Ar
mada al que se adjud~que estas vacantes percibirá el 50 por
100 del sueldo del Cuerpo al Que pertenece 1& plaza y el 50
por 100 de la cuantia de los trienios que alcance, de confor
midad con 10 establecido en el articulo sexto de la Ley 31/
1965, así como la totaUdad de los sueldos, indemnizaciones,
gratificaciones e incentivos señala<to.s en los artículos 98, 99
Y 101 de la Ley de 7 de febrero de 1964, en la cuantía que
corresponda aJ. puesto de trabajo que deoompefie y excluido
el complemento familiar, wgún determina el artículo 2.0 del
Decreto 2703/1965, de 11 de septiembre. al referirse al aparta
do primero del pá":-afo segundo del articulo sexto de la
Ley 195/1963, de 28 de diciembre.

Los Cabos primeros t!e los tres Ejércitos a los que se
adjudique estas vacantes percibirán todos los haberes con que
esté dotado el destino civil, según establece el artículo 33
de la Ley de 15 de julio de 1952.

PatJ'imon.!o Forestal del Estado

Esplel (Córdoba).-Una de Guarda rural en el servicio Hidro
lógico Forestal de Córdoba, dotada con los emolumentos anuales
siguientes: 42.000 pesetas de sueldo 16.685 pesetas de cornplemen
to !1jo y dos pagas extraordinarias. La. residencia, en monte
«El Esca.mbrón». a 36 kilómetros de Espie!.

Montoro (Córdoba).-Una de Guarda rural en el Servicio Hi
drológico Forestal de Córdoba, dotada con los mismos emolumen
tos que la anterior. La residencia, en monte «Las Chiveras»
a 34 kilómetros de Montoro. '

. pu.ebLa d~ Triv€s (Oren.se).-una de Guarda rural en el Servi
CIO HHtrolÓ!'élCO Forestal de Orense. dotada con ]08 mismos emolu
mentos Que la anterior. La residencia, en Covas.

Agallas (Salamanca).-Una de Guarda rur.al en el Servicio
HIdrológico Foresta.l de Salamanca, dotada oon los mismos eIno-.
Jumentos que la. anterior. La residencia, en AgaHaS.

Los soliclt,antes que deseen tomar parte en este concurso el~

varú,n a la Dirección General de Justicia instanci'a que deberá
ser presentada directamente en t:lI Registro Genera.l de la subse
cretaria o ante los Organismos sefw.lados en el articUlo 66 de
la. vigente Ley de Procedímiento Administrativo, en el plaz,o de
diez dias naturales a contar del siguiente a. la publicación de
este anuncio en el {(Boletin Oficial del Estado», expresando en
las mismas las Secretarias que soliciten, numerándolas correla.
tivamente por el ordi~n de preferencia que establezcan, haciendo
r.onstar el número con que figura en el Escalafón vigente. Así
misn~o acompafunin el titulo de Licenciado en Derecho, caso
de 110 te:nerlo unido a. su expediente 'perRona!.

Los funcionarios que residan fuera de la PenÍR">ula podr[¡n
fornnl8.r [,ti solidtud por telegTafo, sin perjuicio de remitir por
correo L4 correspnndiente lnst-aneia.

JIv'htdrid, 21 de nhl.YI) de 1971.~El Director ge-neral, Acisclo
F'ern:i.nckz Oarriedo,


